
   

 

 

Madrid, 15 de septiembre de 2020. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de unas OBRAS PARA EL SUMINISTRO Y MONTAJE DE 
MAMPARAS PROTECTORAS CONTRA EL COVID 19 (Licitación 6012000270). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 
 
En el apartado 19. “Clasificación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP), se indica lo siguiente: 
 

“En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo III de este pliego por cada una de las empresas que formen 
la UTE”. 

 
 
En el apartado 41. “Presentación de ofertas” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de 
la LCSP. No obstante, tomando en consideración la recomendación de la Junta Consultiva 
de Contratación Pública del Estado a los Órganos de Contratación en relación con la 
aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del Artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de Contratos del Sector Público, se admitirá en su lugar el justificante de la 
solicitud de inscripción en dicho Registro, siempre y cuando ésta sea anterior a la fecha 
de vencimiento del plazo de presentación de ofertas”. 

 
“El incumplimiento de lo señalado anteriormente supondrá la exclusión de la oferta de 
la empresa licitadora del procedimiento de adjudicación”. 

 
“La presentación de oferta se regirá por lo indicado en la condición 5 del PCP. Los 
licitadores aportarán los documentos que formen parte de la oferta en formato 
electrónico, autenticados mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE 
(DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)”, a excepción de aquellos ficheros que formen parte 
de la oferta y que por sus características no sean susceptibles de firma electrónica 
(archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o cualquier otro que sea de similares 
características)”.  

 
“En el caso de que proceda aportarse el Anexo III Bis, deberá presentarse firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre para acreditar 
lo especificado en dicho Anexo III Bis”. 

 



   

 

 

“El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los documentos que 
constituyen la oferta presentada que deban ser firmados electrónicamente supondrá la 
exclusión de la oferta de la empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo 
de tres días hábiles en su caso”.  
 
 

En la condición 6.3. “Documentación administrativa” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“La documentación administrativa a insertar en la aplicación deberá incluir en todo caso 
la declaración responsable incluida en el anexo III del PCP, debidamente cumplimentada 
y firmada electrónicamente por el licitador o su representante legal”. 

 
 
En la condición 8.2. “Apertura y calificación de la documentación administrativa” del PCP, se 
indica lo siguiente: 
 

“Si Metro de Madrid observase defectos u omisiones subsanables en la documentación 
presentada, lo notificará a los licitadores interesados para que éstos corrijan o subsanen 
la documentación, o para que presenten aclaraciones o documentos complementarios”. 

 
 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CREAMUR 
PUBLICIDAD, S.L. 

La empresa CREAMUR PUBLICIDAD, S.L., en el Anexo III “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE” presentado, indicó no estar inscrita en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público (ROLECE). 
Además, no aparece inscrita en la web oficial de dicho Registro del 
Ministerio de Hacienda.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa CREAMUR PUBLICIDAD, S.L., deberá presentar 
el justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de fecha 
anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 

DISTRIBUCION 
MOBILIARIO 

COMERCIAL AG 
DYNAMICS, S.L. 

La empresa DISTRIBUCION MOBILIARIO COMERCIAL AG DYNAMICS, S.L. 
presentó el Anexo III “DECLARACIÓN RESPONSABLE” y el Anexo III Bis 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES”, 
ambos, sin firmar electrónicamente. Además, no cumplimentó 
correctamente el Anexo III, ya que indicó pertenecer al grupo empresarial 
SCF MAGAR, pero no indicó las empresas que lo componen. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa DISTRIBUCION MOBILIARIO COMERCIAL AG 
DYNAMICS, S.L., deberá presentar un nuevo Anexo III “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE” bien cumplimentado y firmado electrónicamente. 
Además, deberá presentar un nuevo Anexo III Bis “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR CLASIFICACIÓN O SOLVENCIA Y/O 
ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES” firmado 
electrónicamente por el representante de la empresa a la que se recurre 
para acreditar lo especificado en dicho Anexo. 



   

 

 

UTE: 
MANUFACTURAS 
TECNOLOGICAS 
SIGLO 21, S.L. & 
SUMINISTROS 

CELER, S.L. 

La UTE: MANUFACTURAS TECNOLOGICAS SIGLO 21, S.L. & SUMINISTROS 
CELER, S.L. presentó la documentación administrativa incompleta, ya que 
solo presentó el Anexo III “DECLARACIÓN RESPONSABLE” de la empresa 
MANUFACTURAS TECNOLOGICAS SIGLO 21, S.L. Además, en dicho Anexo 
III “DECLARACIÓN RESPONSABLE”, la empresa MANUFACTURAS 
TECNOLOGICAS SIGLO 21, S.L. indicó estar inscrita en el ROLECE pero no 
aparece inscrita en la web oficial de dicho Registro del Ministerio de 
Hacienda. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la UTE: MANUFACTURAS TECNOLOGICAS SIGLO 21, S.L. & 
SUMINISTROS CELER, S.L., deberá presentar un Anexo III “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE”, por parte de la empresa SUMINISTROS CELER, S.L., 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente. Además, 
deberá presentar el justificante de la solicitud de inscripción en el 
ROLECE, por parte de la empresa MANUFACTURAS TECNOLOGICAS 
SIGLO 21, S.L., de fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas. 

NOGALES SERVEIS 
DE RETOLACIÓ, S.L. 

La empresa NOGALES SERVEIS DE RETOLACIÓ, S.L., en el Anexo III 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE” presentado, indicó estar inscrita en el 
ROLECE pero no aparece inscrita en la web oficial de dicho Registro del 
Ministerio de Hacienda.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa NOGALES SERVEIS DE RETOLACIÓ, S.L., deberá 
presentar el justificante de la solicitud de inscripción en el ROLECE, de 
fecha anterior a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas. 

QUATRO 
DECORACIÓN 
GRÁFICA, S.L. 

La empresa QUATRO DECORACIÓN GRÁFICA, S.L. presentó el Anexo III 
“DECLARACIÓN RESPONSABLE” sin firmar electrónicamente, indicó no 
estar inscrita en el ROLECE y no aparece inscrita en la web oficial de dicho 
Registro del Ministerio de Hacienda.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa QUATRO DECORACIÓN GRÁFICA, S.L., deberá 
presentar un nuevo Anexo III “DECLARACIÓN RESPONSABLE” firmado 
electrónicamente. Además, deberá presentar el justificante de la 
solicitud de inscripción en el ROLECE, de fecha anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 

QUEDDAR LINE, S.L. 

La empresa QUEDDAR LINE, S.L. presentó el Anexo III “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE” sin firmar electrónicamente, indicó no estar inscrita en el 
ROLECE y no aparece inscrita en la web oficial de dicho Registro del 
Ministerio de Hacienda.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanaciones, la empresa QUEDDAR LINE, S.L., deberá presentar un 
nuevo Anexo III “DECLARACIÓN RESPONSABLE” firmado 
electrónicamente. Además, deberá presentar el justificante de la 
solicitud de inscripción en el ROLECE, de fecha anterior a la fecha de 
vencimiento del plazo de presentación de ofertas. 
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